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Ofendido 1
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TERCER DISTRITO JUDICIAL
OFICINA JUDICIAL DEL CIRCUITO DE CHIRIQUi

Sentencia No.413

2017-0003-3475 Audienc¡a No.:1601021

ILZA ITZEL GONZALEZ VILLARREAL C.l.P.: a-722-22O1

CANOICE CUPAS PITTI

ULAPS SEDE DE DIVALA

PECULADO Y FALSIFICACION DE DOCUMENTOS EN GENERAL

Muier, panameña, mayor de edad, de 39 años de edad, casada, nacida el
22 de agosto de 1981 , hija de Jorge Gonález e llza Mlan€al Chacón

Ofendido 2

Delito:

Mrnislerio Público: LICDA. FANNY BARBOSO OLMOS

LICDO. CAFLOS MANUEL SUIBA (DEFENSA PRIVAOA)

J uez: LICDA. SAIDA MABIA ROMERO Despacho: I
Auxiliar de Sala: IBETH G SERRANO A

04 DE OCTUBRE OE2021

10:03 A.M. - 11:02 A.M

El Juzgado de Garantías de la Provincia de Ch¡riqui, AVALA EL ACUEROO DE PENA N"197 Y EN

CONSECUENCIA DECLARA PENALMENTE RESPONSABLEA:

NOMBRE ILZA ITZEL GONZALEZ VILI-ARREAL

CEDULA 4-722-2201

GENERALES (sexo,
nacionalidad, estado c¡vil,
padres)

DOMICILIO

DELITO PECULADO Y FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN GENERAL

PARTICIPACION Autor

PENA PRINCIPAL Sesenla (60) mesas de prisión

PENA ACCESORIA lnhabilitación para el eiercicio de funciones públicas por el térm¡no d€
ve¡nticuatro (24) meses; una vez cumplida la pena principal.

-_,1-OBSERVACIONES Se sustituyó le pena de prisión por cienlo cuarsnta (140) Bemanas d€

trabajo comuniter¡o no remunerado, el cual s€ llevatá a cabo en el

Munic¡pio de Oav¡d (D€partamento de Omato y Aseo), baio la sup€Nisión

de José Ricardo Manínez, realizando labores de ayudante genoral los

días VIERNES de 7:00 e.m. A ¿1:00 p.m Y ten¡endo como focha de ¡nicio

el VIERNES 0E do OCTUBRE 2021. ruloto .:
. Deber de asist¡r de manera punfual, resp€tuosa y r€ghmontaria al

traba¡o comunitario.

. Se le edvi€rte qu€ la comisión d€ un nuevo dolito y la violación

de o.¡alquiera de les clnd¡cion€s darán lugar a la r€vocatoria del

benoficio de sustitucbn de Traba¡o Comunitario.

. Cada tres (3) m€ses debe presentar los l¡stados de asistencia

entá 9l Dcnerlemánlñ Mr rltirlic.inl¡náriñ

2¡rs
rH¡

. Defensor:

Fecha:

Sesión:

Distrito de Alanje, Corregamiento de Divalá, detrás del gimnasio det
lnstituto Profesional y Técnico de Divalá, cesa blanca con carca.



Girense los oñcios correspondientes

Eiecutoriada la presente resoluc¡ón remilas€ la causa al Juez de Cumplimiento para dar €jealción a

lodo lo resuelto en esta sentencia.

Ltc . SAIDA ie ERO
JU oe crnenrias LA PROVINCIA DE CHIRIQU i
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